
Ayuntamiento de Níjar 
Modelo 08 

  
  

Solicitud de:   LICENCIA DE APERTURA 

Registro  
  
  
  
  
  
  
  

Expediente nº__________/__________

Nombre y Apellidos o Razón Social.-

NIF / CIF / o equivalente.-

Representado por.-

NIF / CIF / o equivalente.-

Domicilio.- C. Postal.-

Localidad.-

Provincia.-

Municipio.-

País.-

Tlfno Fijo, Tlfno Móvil, Nº de Fax.-

Correo Electrónico.-

Ayuntamiento de Níjar - Plaza de la Glorieta nº1 - C.P. 04100 - Níjar Villa (Almería) NºREL: 01040669 - CIF: P-0406600-G

Tipo de Actuación

Apertura de establecimientos en los supuestos previstos en normas con rango de ley de actividades incluidas dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, y concretamente las referidas a espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas exceptuadas del ámbito de aplicación de la Ley 
17/2009, de 23 noviembre, enumeradas en el artículo 2.2 de la misma.

Modificaciones de las actividades sometidas a licencia municipal.

Nombre Comercial de la Actividad.-

Datos de la Actividad

Descripción de la Actividad.-

Superficie Total en m² del establecimiento.- Número de estancias del establecimiento.-

Horario de Apertura.-

Tlfno Fijo, Tlfno Móvil, Nº de Fax.-

Grupo IAE.-Provincia.-

Municipio.-Localidad.-

C. Postal.-Dirección.-

Aforo (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectoria) .-
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DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 
 1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

Acreditación de la personalidad del interesado mediante fotocopia del D.N.I. o C.I.F. y, en su caso, de su representante, así 
como el documento en el que conste la representación en los casos en que proceda.

Copia del abono de la tasa correspondiente a la tramitación de la licencia (cumplimentar última página de la solicitud).

Copia del abono del último recibo del IBI.

Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad.

 2. EN CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 
A)  ACTIVIDADES ECONÓMICAS SOMETIDAS A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI), O A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
UNIFICADA (AAU):

Copia de la resolución de la Consejería competente en materia ambiental de la Junta de Andalucía resolviendo sobre la 
solicitud de AAI o AAU.

Un ejemplar del proyecto presentado ante la citada Consejería para la obtención de la AAI o AAU.

B)   ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL CONFORME A LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO.
Proyecto técnico de adaptación del inmueble a la actividad a desarrollar , con memoria descriptiva y gráfica de la actividad, 
el establecimiento y sus instalaciones que incluya los certificados acreditativos requeridos por la normativa sectorial de 
aplicación y el análisis ambiental previsto en el art. 44 de la Ley 7/2007.

Manifestación de que se integre el procedimiento de calificación ambiental en el procedimiento de la presente licencia o 
copia de haber presentado la solicitud de calificación ambiental en el Registro General del Ayuntamiento el día:

Fecha de solicitud.-

C)   ACTIVIDADES NO SUJETAS A PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL.

Proyecto Técnico / Memoria descriptiva de las instalaciones específicas de la actividad.

D) ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER OCASIONAL Y EXTRAORDINARIO.

Proyecto técnico/ memoria descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones que incluya los 
certificados acreditativos requeridos por la normativa sectorial de aplicación.

Fecha de licencia.-

Copia del acto municipal por el que se concede la licencia urbanística prevista en el Reglamento de Disciplina Urbanística de 
Andalucía o manifestación de que dispone de la referida licencia urbanística concedida con fecha:

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACTUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, Y:

Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del contrato de seguro de responsabilidad 
civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

En el caso de actividades del apartado 2.A). Conoce que no podrá realizar la apertura del establecimiento hasta que 
disponga de la licencia municipal de apertura, licencia de obras y licencia de utilización; y que para la puesta en marcha de la 
actividad, previamente, deberá presentar certificación expedida por el técnico director de la actuación en la que se haga 
constar que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la autorización ambiental.

En las actividades del apartado 2 B). Conoce que no podrá realizar la apertura del establecimiento hasta que disponga de la 
resolución de calificación ambiental favorable, la licencia municipal de apertura, licencia de obras en caso de ser necesaria, y 
licencia de utilización; y que para la puesta en marcha de la actividad, previamente, deberá presentar certificación expedida 
por el técnico director de la actuación en la que se haga constar el cumplimiento de las medidas y condiciones ambientales 
impuestas en la resolución de la calificación.

En las actividades del apartado 2 C). Conoce que no podrá realizar la apertura del establecimiento hasta que disponga de la 
licencia municipal de apertura, la licencia de obras en caso de ser necesaria, y la licencia de utilización.

En las actividades del apartado 2 D). Conoce que no podrá poner en funcionamiento la actividad hasta que disponga de la 
licencia municipal de apertura.
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el Ayuntamiento de Níjar le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación del presente documento/impreso/formulario, y 
demás que se adjunta, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Así mismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad la tramitación de la solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación,   cancelación y oposición,   dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Níjar,    sito en la Plaza de la Glorieta nº1,  C.P. 04100 de Níjar - Almería.

Sra. Alcaldesa Presidenta 
                             Níjar, a.-

Firma del Interesado

Observaciones

En todos los supuestos. Conoce que para la apertura del establecimiento o ejercicio de la actividad deberá contar con la 
documentación específica de laactividad según la normativa sectorial de aplicación; que deberá cumplir con todos los 
requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida la habilitación profesional, y que deberá darse 
de alta en la declaración censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria) , y la correspondiente inscripción de la empresa en la 
Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización o, en su caso, alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

Habilitación profesional de.-
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Finalmente, a efectos de la normativa sobre PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, AUTORIZO a esta Administración a la comprobación telemática 
con otras Administraciones Públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar.

Autoliquidación de las Tasas 
-Cuota tributaria de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Apertura de Establecimientos. 
  
 -La cuota tributaria será la resultante de aplicar la tarifa básica y el coeficiente de incremento en función de la superficie del 
local, de acuerdo con el siguiente detalle: 
  
-Tarifa básica: el 0,5 % del Valor catastral del establecimiento, con una cuota mínima de 200 €. 
  
-Coeficientes de incremento por la superficie del local.- 
 Aquellas actividades que se desarrollen en un establecimiento permanente tributarán por la tarifa básica incrementada por 
la aplicación de los siguientes coeficientes (márquese el que proceda).-

Superficie del local menor de 200 m², Coeficiente de incremento 1,5

Superficie del local entre 200 y 1000 m², Coeficiente de incremento 2

Superficie del local mayor de 1000 m², Coeficiente de incremento 3

-Se establece una cuota tributaria fija en los siguientes casos: Locutorios y ciber-salas: 1.500 €. 
  
-En los casos de cambio de titularidad, la cuota tributaria aplicable será el 50% de la tasa inicial, con una cuota mínima de 200 €.

Declaración - Liquidación

Valor catastral (si procede).-

Superficie del local (si procede).-

Cuota tributaria a ingresar.-
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         1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
         2. EN CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CASOS:
A)          ACTIVIDADES ECONÓMICAS SOMETIDAS A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI), O A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU):
B)  	ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL CONFORME A LA LEY 7/2007, DE 9 DE JULIO.
C)  	ACTIVIDADES NO SUJETAS A PROCEDIMIENTOS DE PREVENCIÓN AMBIENTAL.
D)	ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER OCASIONAL Y EXTRAORDINARIO.
EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACTUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, Y:
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PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Níjar le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación del presente documento/impreso/formulario, y demás que se adjunta, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Así mismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la tramitación de la solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,   cancelación y oposición,   dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Níjar,    sito en la Plaza de la Glorieta nº1,  C.P. 04100 de Níjar - Almería.
Firma del Interesado
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Finalmente, a efectos de la normativa sobre PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, AUTORIZO a esta Administración a la comprobación telemática con otras Administraciones Públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad a desarrollar.
Autoliquidación de las Tasas
-Cuota tributaria de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Apertura de Establecimientos.
         
         -La cuota tributaria será la resultante de aplicar la tarifa básica y el coeficiente de incremento en función de la superficie del local, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
-Tarifa básica: el 0,5 % del Valor catastral del establecimiento, con una cuota mínima de 200 €.
 
-Coeficientes de incremento por la superficie del local.-
         Aquellas actividades que se desarrollen en un establecimiento permanente tributarán por la tarifa básica incrementada por la aplicación de los siguientes coeficientes (márquese el que proceda).-
-Se establece una cuota tributaria fija en los siguientes casos: Locutorios y ciber-salas: 1.500 €.
 
-En los casos de cambio de titularidad, la cuota tributaria aplicable será el 50% de la tasa inicial, con una cuota mínima de 200 €.
Declaración - Liquidación
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